
Santiago, siete de noviembre de dos mil veintid s. ó

VISTO Y TENIENDO PRESENTE:

1 .-º  Que en este procedimiento ordinario tramitado bajo el rol N° 

C-2.031-2020  del  Segundo  Juzgado  de  Letras  de  Arica,  caratulado 

Esp ndola/Garc s , la parte demandada “ í é ” recurre de casaci n en el fondoó  

en contra de la sentencia dictada por la Corte de Apelaciones de esa ciudad 

de diecisiete de marzo del a o en curso que confirm  el fallo de primerñ ó  

grado pronunciado el treinta de diciembre de dos mil veintiuno que acogió 

la demanda de reivindicaci n, ordenando la restituci n de la propiedad queó ó  

individualiza,  as  como la  restituci n  de sus  frutos,  conforme a lo  queí ó  

dispone el inciso primero del art culo 907 del C digo Civil.í ó

2 .-°  Que la recurrente asevera que el fallo infringe el art culo  í 889 

del C digo Civil.  ó Luego de rese ar los antecedentes del proceso, exponeñ  

que su parte ocupa el inmueble desde hace 5 a os en virtud de un contratoñ  

de arrendamiento suscrito con la due a de la propiedad, desconociendo lañ  

existencia de otros due os y de los conflictos entre ellos.ñ

Enfatiza que no procede aplicar lo dispuesto en el art culo 915 delí  

C digo Civil que ó extiende las reglas de la reivindicaci n al que poseyendoó  

a nombre ajeno retenga indebidamente una cosa ra z o mueble, aunqueí  

haya sido sin nimo de se or. En efecto dicha norma solo hace aplicablesá ñ  

las  reglas  sobre prestaciones mutuas,  establecidas  en el  p rrafo IV delá  

t tulo XV del libro II del C digo Civil, contra el mero tenedor que no esí ó  

poseedor, pero no le otorga la correspondiente acci n en el car cter deó á  

reivindicatoria, en raz n de que el poseedor inscrito conserva la posesi nó ó  

de la cosa y el tenedor de ella no tiene el nimo de se or, aunque resistaá ñ  

injustamente la entrega.

En m rito de lo anteriormente expuesto y de acuerdo a lo dispuestoé  

en los art culos 700, 895, 896, 889, 728, todos del C digo Civil y dem sí ó á  

normas pertinentes, concluye que haciendo una adecuada interpretaci nó  

de  las  normas  se aladas  debi  haber  rechazado  la  demanda  ñ ó de 

reivindicaci n.ó
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3 .-º  Que la sentencia censurada reprodujo y confirm  la de primeró  

grado,  que  en  su  motivaci n  novena  determin  que  la  tenencia  deló ó  

inmueble  por  parte  del  demandado  era  solamente  tolerada  por  el 

demandante  y  desprovista  de  alg n  t tulo  oponible  que  lo  justifique,ú í  

puesto  que  pese  a  haberse  alegado  la  existencia  de  un  contrato  de 

arrendamiento, ello no result  acreditado. ó

 4 .-°  Que,  asentado  lo  anterior,  queda  de  manifiesto  que  las 

alegaciones de la impugnante persiguen el establecimiento de hechos no 

acreditados en la causa  que desde ocupa la propiedad den virtud de un–  

contrato de arrendamiento - alej ndose de los supuestos f cticos asentadosá á  

por  los  sentenciadores.  Sin  embargo,  solo  los  jueces  del  fondo  se 

encuentran  facultados  para  fijar  los  hechos  de  la  causa,  y  efectuada 

correctamente  dicha  labor  en  atenci n  al  m rito  de  las  probanzasó é  

aportadas, resultan inamovibles conforme a lo previsto en el art culo 785í  

del C digo de Procedimiento Civil, no siendo posible su revisi n por laó ó  

v a de la nulidad que se analizaí  al no haberse denunciado contravenci nó  

a leyes reguladoras de la prueba que han permitido establecer la situaci nó  

f ctica que viene asentada en el fallo.á

5 .-º  Que, as , de la manera en que viene formulada la pretensi n deí ó  

ineficacia,  los  hechos  que  sirvieron  de  base  a  las  conclusiones  de  los 

sentenciadores  resultan  inamovibles  y  definitivos  para  este  Tribunal  de 

Casaci n, en raz n de lo cual el quebrantamiento de normas sustantivasó ó  

que  acusa  el  arbitrio  anulatorio  carece  de  todo  sustento  f ctico,á  

circunstancia que lleva a concluir que ste no puede tener acogida poré  

adolecer de manifiesta falta de fundamento.

 Por  estas  consideraciones  y  de  conformidad  adem s  con  loá  

dispuesto  en  el  art culo  782  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  í ó se 

rechaza el recurso de casaci n en el fondo interpuesto a fojas 530 por eló  

abogado Juan Miguel  Ram rez  Ortubia en representaci n  de la  parteí ó  

demandada, en contra de la sentencia de diecisiete de marzo de dos mil 

veintid s.ó

Reg strese y devu lvase v a interconexi n.í é í ó
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N  11.299-2022.-º

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por el Ministro 

Sr. Guillermo Silva G., Sr. Arturo Prado P.,  Sr. Mauricio Silva C.  y 

Abogados Integrantes Sra. Pia Tavolari G.  y Sr. H ctor Humeres N. é

No firman los  Abogados  Integrantes  Sr.  Humeres  y  Sra.  Tavolari  no 

obstante haber concurrido al acuerdo del fallo, por estar ambos ausentes.
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null

En Santiago, a siete de noviembre de dos mil veintidós, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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